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"POR MEDIO DE LA CUAL SE LIQUIDA EL EFECTO PLUSVALIA Y SE
DETERMTNA EL MoNTo DE pARTrctpAclóru pRRR EL TNMUEBLE

rDENTrFrcADo coN LA MATRfcuLA rNMoBrLrARrA. o2o-9274s, uBrcADo EN Pásina | 1

LA U.A.U. 3 DEL PLAN PARCIAL, DENOMINADO EL POZO, DEL MUNICIPIO DE
RIONEGRO _ ANTIOQUIA"

La Secrelaría de Planeación y la Secretaria de Hacienda, en uso de sus facultades
legales conferidas por la Ley 388 de 1 997, L.ey 2079 de 2021 , Decreto Nacional 019
de 2012, Decreto Nacional '|.077 de 2015, Decreto Nacional 2218 de 2015,
Decreto Municipal 124 de 2018, Acuerdo O23 de 2012, y

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de Colombia, en su artículo 82, señala
entidades públicas participarán en la plusvalía que genere su acción urbani
regularán la utilización del suelo y del espacio aéreo urbano en defensa del interés
común.

Que la Ley 388 de 1997 establece mecanismos para regular dichas acc¡ones
urbanísticas que dan derecho a las entidades públicas a participar en laq plusvalías
resultantes de las referidas acciones urbanísticas, con el fin de distribuir y sufragar
equitat¡vamente los costos del desarrollo urbano, el mejoramiento del espacio
público y, en general, la calidad urbanística del territorio municipal o distrital.

Que el artículo 73 de la m¡sma normat¡vidad dispone que los concejos municipales
y distritales establecerán, mediante acuerdos de carácter general, las normas para

la aplicación de la participación en la plusvalía en sus respectivos territor¡os.

Que el artículo 74 del mismo estatulo determina las siguientes actuaciones
urbanísticas como hechos generadores de la partic¡pación en plusvalía: 1. La
incorporación de suelo rural a suelo de expansión urbana o la consideración de
parte del suelo rural como suburbano;2. El establecimiento o modificación del
régimen o la zonificación de usos del suelo y 3. La autorización de un mayor
aprovechamiento del suelo en edificación, bien sea elevando el indice de ocupació¡
o el índice de construcción, o ambos a la vez. aÍl
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Que efectuado el respectivo estudio jurídico y normativo para la aplicación de la
participación en plusvalía del Municipio de Rionegro, se consideró necesaria la
expedición de una normatividad completa y específica que respondiera a las
necesidades regulatorias en este aspecto

Que en virtud de lo anterior, el Concejo Municipal expidió el Acuerdo O23 del2012, Página | 2

mediante el cual se fijaron las reglas generales para la determinación del efecto
plusvalía en Municipio de Rionegro, se definieron los lineamientos para regular la
operatividad de la liquidación de la part¡cipación en la plusvalía respecto de su
hecho generador y su determinación.

Que mediante el Acuerdo No.104 de 2000, se expidió el Plan de Ordenamiento
Territorial en el municipio de Rionegro, el cual fue modificado por el Acuerdo 076 de
2003, Acuerdo 056 de 2011, Acuerdo 028 de 2016 y el Acuerdo 002 de 20'18.

Que el 09 de abril de 2018 se expide el Decreto Municipal 124 de 2018 "Por medio
del cual se compilan los Acuerdos 056 de 201 1, 023 de 2012, 028 de 2016 y el 002
de 2018 -Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Rionegro"

Que el Plan Parcial EL POZO se adoptó mediante el Decrelo 416'POR EL CUAL
ADOPTA EL PLAN PARCIAL PARA EL POLIGONO DE DESARROLLO EN
ANSION URBANA C1_DE_03, DENOMINADO EL POZO, DEL MUNICIPIO DE

RIONEGRO - ANTIOQUIA'del 16 de noviembre del 2018, bajo los lineamientos
normativos del Acuerdo municipal 056 'POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA
REVISIÓN Y AJUSTE DEL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL PARA EL
MUNICIPIO DE RIONEGRO' del 201 1.

Que el Acuerdo municipal 104 de 2000, en el artículo 14 clasifica este polígono
como de expansión urbana (Mapa No. 61514401), clasificación esta que no fue
modificada por el Acuerdo 076 de 2003 como consta en el artículo 1 de este último.
Así mismo el Acuerdo 104 de 2000, en el artículo g5 determinó las Zonas
Homogéneas y tratamientos del suelo urbano y de expansión, clasificando este
polígono dentro de la Zona Homogénea Gris bajo el tratam¡ento de Desarrollo en
Expansión- (Mapa N'. 615'14402), dicha clasificación tampoco fue modificada por el
Acuerdo 076 de 2003. De esta manera se establece que la acción urbanística fue
la adopción del Acuerdo 104 del año 2000.

Que el Artículo 6'del Decreto 416 de 2018 hace referencia al objetivo del plan
Parcial que es planificar'y viabilizar la incorporación del área del plan parcial en
suelo de expansión al perímetro urbano, correspondiente al polígono C1-DE-03 del
Acuerdo 002 de 2018 (Antes polígono S1-DE-21 del Acuerdo 056 de 201i),
denominado Plan Parcial "El Pozo", mediante el desarrollo de las obras de
urbanismo de vías, redes, espacio público y equipamiento, y de proyectos
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residenciales, completando así el sistema estructurante actual, de forma que se
articulen los nuevos desarrollos de manera armónica al entorno consolidado, y que
ayuden a mejorar las condiciones urbanas ex¡stentes, de acuerdo con el modelo de
ciudad descrito en el POT -Acuerdo 056 de 201 '1.

Que según el numeral 37 y el artículo sexagésimo segundo del Decreto 416 "POR Páglna | 3

EL CUAL SE ADOPTA EL PLAN PARCIAL PARA EL POLIGONO DE
DESARROLLO EN EXPANSION URBANA C1_DE_03, DENOMINADO EL POZO,
DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO - ANTIOQUIA" del 16 de noviembre del 2018, es
objeto del pago de participación en plusvalía.

Que el artículo 80 de la Ley 388 de 1997, reglamentado por el Decreto Nacional
1420 de 1998, estableció el procedimiento del cálculo de la plusvalia, razón por la
cual la Secretaria de Planeación solicitó a la Lonja de Propiedad Raíz de Medellin
y Antioquia, adelantar la consultoría para realizar el estudio técnico y jurídico para
la liquidación del efecto plusvalia para el Plan Parcial para el suelo de expansión
urbana denominado EL POZO, de acuerdo con la determinación del mayor valor
generado en algunos predios ubicados en el municipio, entre estos el pred¡o
identificado con matricula inmobiliaria 020-92745, UBICADO EN LA U.A.U. 3 EL
PLAN PARCIAL PARA EL POLIGONO DE DESARROLLO EN EXPANSION
URBANA C1_DE_03, DENOMINADO EL POZO, DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO
- ANTIOQUIA, a los cuales mediante el Decreto 416 'POR EL CUAL SE ADOPTA
EL PLAN PARCIAL PARA EL POLIGONO DE DESARROLLO EN EXPANSION
URBANA C1 DE 03, DENOMINADO EL POZO, DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO
- ANTIOQUIA" del 16 de noviembre del 2018, se les autorizaron
aprovechamientos del suelo.

Que mediante radicado2O22RE02285B (P13GD01.195403) del 06 de julio

de P1 y P2 en el Plan Parcial EL POZO.

Que, por otra parte, para la realización de los avalúos que sirven de fundamento
para la liquidación del efecto plusvalía, en el cual se determina el mayor valor
generado tras la adopción del Plan Parcial ya referido, la Lonja de Propiedad Raíz
de Medellín y Antioquia realizó estudio técnico siguiendo la metodología descrita en
el numeral 6 (pag.24 y siguientes) del Documentos Técnico de estimación de los
valores de P1 y P2 adjunto a este acto administrativo.

El desarrollo de la referida metodología se efectuó así:

. ldentificación de las zonas generadoras de plusvalía

. Determinación de las zonas homogéneas físicas de P 1
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o Determinación de las zonas homogéneas geoeconómicas para P1
. Determinación de las zonas homogéneas físicas de P2
o Determinación de Valores de las zonas homogéneas geoeconómicas para P2

Que con base en el estudio técnico elaborado por La Lonja los escenarios página 14
comparativos de la nornla antes de la Acción Urbanística (Pl ) y después de la
Acción Urbanística (P2), fueron:

1. Análisis de la normativa del P1

2. Análisis de la normativa del P2

toda la zona o subzona geoeconómica homogénea.
segun

.a enltoao o
o prec¡o por
, aplicable a

Que el cálculo de los valores del P1 y P2 según los informes de avalúos presentado
por la Lonja de Propiedad Raíz de Medellín y Antioquía y de acuerdo con las
indicaciones de la Secretaría de Planeación es a diciembre de 2018.

Los valores aquí calculados para las zonas homogéneas geoeconómicas se
sustentan en los aspectos jurídicos y de reglamentación urbanística vigentes para
el periodo de análisis, tal y como lo contempla el marco normativo referenciado, por
lo cual, estos valores no incorporan situaciones de hecho que se desarrollaron sin
el lleno de los requisitos normativos que regulan el polígono.

P1
de la acción Urbanística Con la adopción del Plan

Decreto 416 del 16 de noviembre del
2018

Acuerdo 024 de 1993

P1
M.t ZHF Punto Muestra ZHG Valor por m2

020-92745 4221211 5 02_P1 $ 33.600

P2
M.t ZHF Punto Muestra ZHG Valor por m2

020-92745 UAU-3 6 03 P2 $ 260.000

el a
)na r

) cui

rtículo 2.2.5.1 .5. det Decreto 1077 de 2015 establece: (... ) La ent¡dad
-'ncargada de estimar el efecto de plusvalía establecerá un solo precio p
adrado de los terrenos o de los inmuebles sea el caso
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Que por otra parte la Ley 388 de 1997 establece en el artículo 78: "ÁREA OBJETO
DE LA PARTICIpRC|ÓN EN LA PLUSVALÍA. El número total de metros cuadrados
que se considerará como objeto de la participación en la plusvalía será, para el caso
de cada inmueble, igual al área total del mismo destinada al nuevo uso o mejor
aprovechamiento, descontada la superficie correspondiente a las cesiones
urbanísticas obligatorias para espacio público de la ciudad, así como el área de
eventuales afectaciones sobre el inmueble en razón del plan vial u otras obras
públicas, las cuales deben estar contempladas en el plan de ordenamiento o en los

Página l5

¡nstrumentos que lo desarrollen. I
Que por lo anterior y en concordanc¡a a lo estipulado en el articulo 43 ¿el O#6f-
416'POR EL CUAL SE ADOPTA EL PLAN PARCIAL PARA EL POLIGONO DE
DESARROLLO EN EXPANSION URBANA C1_DE_03, DENOMINADO EL POZO,
DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO - ANTIOQUIA" del 16 de noviembre del 2018, las
cargas finales de cesión en suelo después del reparto de cargas y beneficios para
la matrÍcula inmobiliaria 020-92745 de la U.A.U. 3 del Plan Parcial EL POZO, son:

CARGAS FINALES CON EL REPARTO DE CARGAS Y BENEFICIOS
PARTE 1/2

U.A.U
Cesión Tipo B

Espacio Público
(m')

Cesión Tipo B
Espacio Público
suelo ambiental

(m')

Cesión Tipo B a
compensar en dinero o
a ejecutar,al interior de

la UAU
(m')

Total,
cesión
Tipo B

(m")

3 2279 426 1309 4014

CARGAS FINALES CON EL REPARTO DE CARGAS Y BENEFICIOS
PARTE2I2

U.A.U
Cesión Tipo A

Suelo para Vías
(m')

Area de vía a construir a
compensar en dinero o a

ejecutar al interior de la UAU
(m')

Total, cesión
Tipo A

(m')

3 482 1.429 1.911

Que de acuerdo con las cargas finales en suelo anteriores el Área
Participación es:
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U.A.U Area bruta (VUR)
(m')

Total, Cesiones en
suelo
(m'¿)

Area Objeto de
Participación

(m')

3 12.664 5.925 6.739

Que el artículo 81 de la ley 388 de '1997 en su párrafo tercero indica que "pararr" Pácina I 6

fines de publicidad frente a terceros, una vez en firme el acto administrativo de
liquidación del efecto plusvalía, se ordenará su inscripción en el folio de matricula
inmobiliaria de cada uno de los inmuebles. Para que puedan registrarse actos de
transferencia del dominio sobre los mismos, será requisito esencial el ce¡titicado de
la administración en el cual se haga constar que se ha pagado la pañicipación en la
pl usv al í a correspondi ente".

Que el artículo 83 de la ley 388 de 1997, modificado por el Articulo 181 del Decreto
Nacional 019 de 2012 respecto a la exigibilidad y cobro de la participación indica
que "so/o será exigible al, propietaio o poseedor del inmueble respecto del cual se
haya liquidado e inscito en el respectivo folio de matrícula inmobiliaia un efecto de
plusvalía, en el momento en que se presenfe cualquiera de las siguientes
situaciones:

\1. So/icifud de licencia de u¡banización o construcción, según sea el caso, aplicable

:=para el cobro de la pañicipación en la plusvalía generada por cualquiera de los
f,Dchos generadores de que trata el artículo 74 de la Ley 388 de 1997.
v 2. Cambio efectivo de uso del inmueble, aplicable para el cobro de ta participación

en la plusvalía generada por la modificación del régimen o zonificación del suelo.
3. Acfos que impliquen transferencia del dominio sobre el inmueble, aplicable al
cobro de la pañicipación en la plusvalía de que tratan los numerales 1 y 3 del referido
a¡tículo 74.
4. Adquisición de títulos valores representativos de los derechos adicionales de
construcción y desanollo, en los términos gue se establece en el aftículo 88 y
siguientes le la presente Ley ( ..)."

Que una vez se configure uno de los presupuestos del mencionado artículo 83 de
la Ley 388 de 1997, modificado por el Artículo 181 del Decreto Nacional 019 de2012
respecto a la exigibilidad y cobro de la participación, se procederá a expedir la
correspondiente comunioación de exigibilidad, esto en los términos del artículo 84
de la Ley 388 de 1997; No obstante se podrá hacer uso de lo estipulado en el
parágrafo l"del artículo 181 del mencionado Decrelo nacional, en caso de que se
encuentre dentro del evento allí previsto.

Así mismo la Ley 388 de '1997, en el articulo 79o establece: "Monto de la
pañicipación. Los conceTbs municipales o distritales, por inicíativa del alcalde,

."ffi< @ 
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establecerán la tasa de participación que se imputará a la plusvalía generada, la
cual podrá oscilar entre el treinta (30%) y el cincuenta por ciento (50%) del mayor
valor por metro cuadrado. Entre distintas zonas o subzonas /a tasa de pafticipación
podrá vaiar dentro del rango aqui establecido, tomando en consideración sus
calidades urbanisticas y las condiciones socloeconóm¡cas de los hogares
propietaios de los inmuebles.

PARAGRAFO 1o.- Cuando sobre un mismo inmueble se produzcan
simultáneamenfe dos o más hechos generadores en razón de /as declsiones
administrativas detalladas en los añículos precedentes, en el cálculo del mayor valor
por metro cuadrado se tendrá en cuenta los valores acumulados, cuando a ello
hubiere lugar.

PARAGRAFO 2o.- En razón a que et pago de la pafticipación en la plusvalia al
municipio o distrito se hace exigible en opoftun¡dad posteior, de acuerdo con lo
determinado por el aftículo 83 de esta Ley, el monto de la pafticipación
conespondiente a cada predio se ajustará de acuerdo con la variación.de indices
de precios al consumidor (lPC), a partir del momento en que quede en firme el acto
de liquidación de la participación."

Para el caso en concreto dicho monto se encuentra establecido en el artÍculo 5.4.1 .9
del Decreto compilatorio 124 de 2018. /
"Attícuto 5.4.1.9. Tarifa de ta Participación en Ptusvalia y Forma a" pugf,h--
porcentaje de pañic¡pac¡ón del municipio o las entidades beneficiadas en la
plusvalia, que deberá liquidar la Secretaria de Hacienda generadas por las acciones
urbanisticas, será:
1. Paia quienes cancelen dentro de los pimeros doce (12) meses, contados a paftir
de la notificación de la liquidación del cálculo del efecto plusvalía, la tarifa a cancelar
será del treinta por ciento (30%).
2. Para quienes cancelen después de los doce (12) meses y antes de los
veinticuatro (24) meses, contados a padir de la notificación de la liquidación del
cálculo del efecto plusvalia, la taifa a cancelar será del cuarenta por ciento (40%).
3. Para quienes cancelen después de los veinticuatro (24) meses, contados a pañ¡r
de la notificación de la liquidación del cálculo del efecto plusvalía, la tarifa a cancelar
será del cincuenta por ciento (50%). (.. .)"

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Planeación y la Secretaria de Haciend-a.

'lr1
it

Página | 7

.ru @ ¡/\ @ /rionegro.go,r.co O@N<Rtorcgro OAtcotdfu de Rbnegroa@otcotdt,knegrc

(W,ffi l"qyX:',tr;;:::#f:tr#ii[,ii,lJitr]f ;!!X?,IX#ffi ,,**.*,"



00 0 r 05 tNt 2023

RESUELVEN

RnTíCUIO PRIMERO. DETERMINAR Y LIQUIDAR el efecto plusvatía por
metro cuadrado para el inmueble identificado con matricula inmobiliaria 020-92745,
pertenecientes al plan parcial EL POZO, U.A.U-3: Página | 8

U.A.U
Hecho

Generador
M.t

Área
Bruta
(VUR)

m2

P1 (Acuerdo O24de2003)

ZHG

Valor a
diciembre
de 2018
(Según
lnforme

La Lonja)

Valor m2 a
Noviembre

de 2022
(Factor
1.2446 )

3
Mayor

Aprovecham iento
020-

92745 12.664 02_P1 $ 33.600 $ 41,818.56

U.A.U M.l

P2 (Decreto 416 de 2018) Efeclo
Plusvalia por

m2a
Noviembre de

2022
(P2 -P',t)

ZHG

Valor a
diciembre de
2018 (Según
lnforme La

Lonia)

Valor a
Noviembre de
2O22 (Faclor

1.226) m2

J
020-

92745 03_P2 $ 260.000 $323,596.00 $ 281.777r r J/t1.) | - | I\' ' '

\nnrÍculo SEGUNDo: ESTABLECER er Monto

*;ff::. 
cuadrado para el inmueble identificado

de la participación en Plusvalía
con matrícula inmobiliaria 020-

@ h*negro.gwro Qpatcaionegro () llcaldía de Rbnegro )@dcd{,añCf,eqro
Nlf: 890947317-2 / ürccdón Colle 49 N' 50 - Ag Noneqro. Anth,Mo polocto i4udctpol

PBi: (604) g2O 4A 6A / Cédlgo postot: ZIP COD€ 054040 / CoÍeo electránko: olcotdr,g/ one(,,f.go¿co

U,A,U M,I,
Area
M.t.

Porcentaje
Participación
Predio en la

UAU

Area Objeto
de

Participación
(m2)

Efecto
Plusvalía

UAU
(mzl

Monto Part¡cipación
Plusvalía

3
020-

92745
12.664 100.00o/o 6 739 $281 .777 $1,898,898,168
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nRrfculo TERCERo. TASA DE pnRrlclpRctÓN. Esta aptica una vez sea
exigible la participación de la plusvalía de acuerdo con las situaciones descritas en
el Artículo 83 de la Ley 388 de 1997, modificado por el Artículo 181 del Decreto
Nacional O19 de 2012, en concordancia con lo establec¡do en el Artículo 4 del
Acuerdo 023 de 2012. Página l9

TARIFA MONTO PLAZO

3OYo $569,669,450
Si cancela dentro de los primeros 12 (doce)
meses de la exigibilidad

40% $569,669,450
Si cancela después de los 12 meses y
antes de los 24 meses de la exigibilidad

50% $569,669,450
Si cancela después de 24 meses de la
exigibilidad

ARTiCULO CUARTO: AJUSTE lPC. Ajústense los montos del efecto .plusvalía
establecidos en la presenle resolución, de acuerdo con la variación de lndice de
Precios al Consumidor (lPC) de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del
Decreto nacional 1788 de 20M. 

A

ARTICULO QUINTO: ANEXOS lncorpórese como parte integral del present6$---'
administrativo el ANEXO No. 1 Estimación de los valores de P1 y P2 en el Plan
Parcial el POZO, así como los puntos muestra del Pl y P2.

ARTÍCULO SEXTO: EXIGIBILIDAD tal como quedó descrito en la parte
considerat¡va del presente acto administrativo la exigibilidad y cobro de la
participación solo será exigible al propietario o poseedor del inmueble respecto del
cual se haya liquidado e inscrito en el respectivo folio de matrícula inmobiliaria un

efecto de Plusvalia, cuando se presente cualquiera de s¡tuaciones descritas en el

artículo 83 de la Ley 388 de 1997, modificado por el Artículo 181 del Decreto
Nacional 019 de 2012. Dicha situación será comunicada a través de acto
administrativo.

ARTICULO SÉpTlMO: NOTIFICACIÓN. Notifíquese el presente acto administrativo
al señor BOTERO FRANCO JOSE ARGEMIRO, identificado con la cédula de

ciudadanía 3540395, en calidad de actual titular del derecho real de dominio de la

matrícula inmobiliaria 020-92745, de conformidad con lo establecido en el Decreto

compilatorio 124 de 2018, y al Estatuto Tributario Nacional; notificarse de manera

elecirónica, personalmente o a través de la red oficial de correos o de cualquier;;-.;;;;;;f,
NlÍ:89OgO7317-2 / D¡ecckxr Calle 49 N' 50 - 05 R6¡r:qro' Antkndo Pc/.«lo tAt1l,c¡ñ

p'x: GOa) 52A 40 60 / C¡dlgo o9stot zP coDE o54O4O / cureo elecrftuo: olcold.@tbnegro'96/ co
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servicio de mensajería especializada debidamente autorizada por la autoridad
competente de acuerdo con lo establecido en los artículos 565 del Estatuto
Tributario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 81o de la Ley 388 de 1997 y
bajo los parámetros establecidos en el considerando 34.3 de la Sentencia C-035 del
2014.

ARTÍCULO OCTAVO: RECURSO. Contra la presente resolución procederá
exclusivamente el recurso de reposición dentro de los términos previstos para el
efecto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, según lo establecido en el artículo 81 y 82 siguiente de la Ley 388
de 1997.

ARTíCULO NOVENO: ANOTACIÓN. En los términos establecidos en el artículo 81
de la Ley 388 de 1997, para los fines de publicidad frente a terceros, una vez en
firme el presente aclo administrativo de liquidac¡ón del efecto plusvalía, se solicita a
la Oficina de Registro e lnstrumentos Público de Rionegro la inscripción de dicha
anotación en el folio de la matrícula inmobiliaria 020-92745.

NOTIFIQUESE Y CÚ

PAOLA MARULANDA TOBÓN
de HaciendaSecretaria de

Redaclor y transcdbió lng. Jaime Andrés Noreña Moreno
Revisó: Arq Paola Catal¡ne Castrc Gomez
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NoTIFICACIÓN AL INTERESADo

El día de hoy siendo las se notifica el
contenido de la presenle Resolución a

con cédula de
ciudadanía N.' en calidad de
se le entrega cop¡a auténtica de la misma y se entrega Estimación de los valores de Pl y
P2 en el Plan Parcial El POZO así como los puntos muestra del P1 y P2.

EL NOTIFICADO:

C.C: '

Dirección:

Correo electrónico:

Teléfono:

EL NOTIFICADOR:

@/rirregrro.gov.<o O@N.Rl,,ryo O Alcdtlo e Rkxcgto )@lcoldtctíoPgro
NlÍ: g9O9O73l7-2 / D¡reccióo Colle 49 N' 50 - 05 Nonegro. Antloquio Polacio Mun¡c¡pol

PBX: 6A) 52O n 60 / C go tusaú ZP CODE O*O4O / Cüreo electrtuko: olcoldk8,rionegro.9o.,/..o
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Secretaría de PlaneaciÓn del Municinio'/
de Rionegro. ,-,-.--..

Corporación Lonia de ProPt

Medellín y Arltioquia, El Grer02



I'g 
"!'9nj11i, l\'l¡:rI lIrr y Árr1¡.r(u¡

TNFoRME F|NAL V2 (LPR - 318)

Estimación de los valores de Pl y P2 en el Plan Parcial No. Cl_DE_03 - El Pozo

Ubicado en el Municipio de Rionegro - Antioqu¡a

C0rporación L0nja de Propiedad Raíz de lVledellín y Antioqu¡a, El Gremio lnmobiliarjo

Medellfn, Ant¡oquia

octubre de 2022
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LPR _ 318

Medellín, 27 de 0ctubrc de 2022

. Doctora:

PAOLA CATALIilA CASTRO

Secretaría de Planeac¡ón

Calle 49 No. 50-05
Municipio de Rionegro - Antioquia

Asunto: Entrega del producto f¡nal ajustado correspondiente a: <<Est¡mac¡ón de los valoÍes de Pl
yP2enel Plan Parcial No.Cl DE 03-ElPoz1>>

Cord¡al Saludo,

Conforme a lo manilestado por usted en días pasados en el cual se nos realizan algunas

observaciones al producto final, de la manera más atenta nos perm¡timos remitir la versión aiuslada

del mismo. Dicho producto corresponde a la estimación de los valores de P1 y P2 en el Plan Parcial

No. C1_DE_03 - El Pozo, ubicado en el Municipio de R¡onegro Antioquia.

Anexo al presente informe se encuentra:

C.Cial. Premium Plaza I carrera 43 A con (¿lle 30 | loc¿I4450 - 40 P¡so I2 Medellín . Colombia

!l Faceomk: tonlameoern I www.lonia.org.co I

1. Anero 1:Avalúos en formalo PDt (Tanto para P1 c0m0 P2).

2. Anero 2: Geodatabase Personal aiustada (Contiene todo el desarrollo del proyecto).

3. An8xo 3: Planos en formatos PDF, JPG y MXo ajustados (lncluye los planos de las ZHF Y

ZHG de P1 y P2).

4. Anero 4: Anál¡s¡s normat¡vo realizado para el Acuerdo 024 de 1993 y el Decreto 416 de

2018.

5. Anero 5: Cálculo del efecto plusvalía p0r M.l.

Agradecemos la conl¡anza depositada en muestra corporación, asicomo la oportunidad que nos

br¡nda el poder servirle.

Atentamente,

-áa*
úv r. dh¡R¡Ro R.

!¡ador de proyectos de valoración
Corporación Lonia de Propiedad Raíz de MedellÍn y Antioquia, El Grem¡o lnmobiliario.

Teléfono: (054) 448 l4t8 |

, Tw¡ler:@tonlademede¡l¡n

t-mail: info@lonja.org.co

LPR - 318
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i. tt¡TRoDUcctóil

La partic¡pación en plusvalía, busca hacer más equ¡tat¡vo el desarrollo urbano permitiendo la

participación de la ciudad en los mayores valores generados por decisiones tomadas por el Plan

de 0rdenamiento Territor¡al, en mateia de clasificación de los suelos y de asignación de usos y

edif¡cab¡lidad a cada predio.

Propone recuperar parc¡almente el mayor valor del suelo producto de dec¡s¡ones administrativas
ya que el plus valor generado no se debe a la inversión o esluerzo privado sino a una decisión
públ¡ca.

La plusvalÍa está reglamentada por la Ley 388 de 1997, que constituye la Ley de Desarrollo
Teritorial, en su artÍculo 73 consigna <<.... . .las acc¡ones urbaníst¡cas lue re\ulan la utilizac¡ón
del suelo v delesDac¡o aéreo urbano ¡ncremeltando su aDrovecham¡ento. leneran beneficios \ue
dan derecho a las ent¡dades Dúbl¡cas a Dafttci1ar en las Dlusvalías resultantes de d¡chas acciones.>>

Como se explica más adelante, el marco n0rrnativo de la Plusvalía prevé el procedim¡enlo a segu¡r
para determinar el benefic¡o or¡ginado en la acción urbaníst¡ca. El proces0 involucra el análisis de

las normas y el desarrollo de las re0lamenlaciones correspond¡entes en el <<anles v desDués
de...>> lo que permitirá establecer, los mayores valores resultado de la nueva reglamenlación.

La normatividad a aplicar en el pr¡mer escenario (valores de referencia) y en el segundo escenario,
está determinada por el Plan de 0rdenamiento Territor¡al, que definen la norma anles y después de

la acción urbanística.

La normalividad a aplicar en el primer escenario (precio de referenc¡a P1) es la establecida por la

adminisfación municipal que hace referencia al Plan de 0rdenam¡ento Terrilorial reglamentado

mediante el Acuerdo 024 del 09 de Jun¡o de 1993 <<Por med¡o del cual se actualiza el estatuto
mynicipal de Dlaneación. usos delsuelo. urban¡smo v constrúcc¡ón para el Mun¡c¡pio de B¡oneoro

v se derooa elAcuerd1 030 de 1990.>>

La normatividad a aplicar en el segundo escenario (precio de referencia P2) es la establecida por la

administración municipal en el plan parcial reglamentado med¡ante el Decrelo 416 del 16 de

ilov¡emb.e de 2018 <SPor el cual se adoDta el plan parc¡al para el políoono de exoans¡ón urbana

Cl DE 03. denominado El Pozo>>

De igual manera, el cobro de la participac¡ón en plusvalía en el municipio de Ri0negro, se realiza

de acuerdo con lo indicado en la siguiente normatividad:

Acuerdo 005 del 15 de Feb¡erc de 2012, <<Por medio del cual se adopta el estatuto tnbutario Dara

el municip¡o de Rioneoro>>

C.Cial. Premium Plaza I eanera 43 A con calle 30 | lor¿14450 - 40 Piso I leléfono: (054) 448 1418 I [-mail: infu@lon1a.org.co

5 Medellín . Colombia LPR - 318
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1.f. PLUSVAUA

La part¡c¡pación en plusvalía busca hacer más equitativo el desanollo urbano perm¡tiendo la

part¡cipación de los munic¡p¡os en los mayores valores generados por decisiones tomadas en los

Planes de ordenam¡ento Terntorial, en materia de clas¡f¡cac¡ón de los suelos y de asignaciÓn de

usos y ed¡ficabilidad a cada predio.

Esta partic¡pación (Art. 73 Ley 388 de 1997) propone recuperar parc¡almente el mayor valor del

suelo producto de dec¡s¡ones adm¡nistrativas, ya que el plusvalor generado n0 se debe a la

¡nversión o esfuerzo privado sino por una decisión públ¡ca. La plusvalÍa está reglamentada por la

tey 388 1997 Ley de ordenamiento terr¡torial donde se define como:

<<Atliculo 73 N1c¡ón. De conform¡dad c1n lo dispuesto por el.adiculo 82 de la Const¡tuc¡ón

P1lit¡ca, las acciones urbanist¡cas que regulan la ut¡l¡zac¡ón del suelo y del espac¡o aéreo urbano

incrementando su aprovecham¡ento, generan benelic¡os que dan derecho a las ent¡dades públicas

a pa¡t¡c¡par en las pfusvalías resultantes de dichas acc¡ones. Esta pan¡cipac¡ón se destinará a la

delensa y fonento del ¡nterés común a través de acc¡ones y operaciones encaminadas a distribui
y sulragar equ¡tat¡vamente los costos del desanollo urbano, asícomo el meioram¡entodel espacio

públ¡co y, en general, de la cal¡dad urbanística del lerr¡lor¡o mun¡c¡pal y Distrital.>>

Y por el Decreto 1788 de 2004, <<Por el cual se reolamenlan oarc¡almente las dispos¡ciones

comp¡lado en el Decreto

1077 de 2015

C.Cial. Premium Pl¿za I canera 43 A ton talle 30 | local 4450 -40 Piso I Teléfono: (o5n) 448 1418 | i,mail: ¡nf@)lonja.org.co
6 Medellin - Colombia LPR - 318
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<<La pa¡lic¡Dación en la Dlusvalia es una herramienta Dara enlrentar la esDeculación con el suelo

Dor\ue modifica el hor¡zonte de exoectativas de los alentes.>> lTal como lo plantean los
economistas, el precio del suelo siempre refleia el valor presente de las plusvalías esperadas o

anticipadas en relación con un uso potencial en elfuturo.

No es posible entonces pensar que si se interviene de alouna manera en el precio del suelo no se

está ¡nc¡diendo sobre las plusvalías o viceversa, ya que existe una conexión d¡recta entre precios

del suelo y plusvalías, al punto que economistas expertos en el tema afirman que prácticamente

los precios del suelo son plusvalÍas.

En ausencia de cualquier tipo de regulación 0 de intervención del Estado el propietario deriva el

mayor preci0 que es posible obtener en función de la capacidad de pago de las personas. Aladoptar
la parl¡cipac¡ón en las plusvalías el propietari0 n0 podrá elevar los precios del suelo porque estos
ya están en el punto máx¡mo posible, porque es claro desde la economía que el precio del suelo
eslá formado esencialmente por la demanda, no por la oferta. Por eso cualquier carga que incide
sobre el valor del suelo afecta solamente al pr0pietario.

El crecimiento de los precios de suelo, resaltando que se fata exclusivamente del suelo, es un

beneficio privado que surge de un proceso colect¡vo, como es la urbanización. Los propietari0s de

los terrenos de la ciudad o de sus alrededores, ven crecer su patrimonio, a veces de manera muy
apreciable, a costa del esfuezo global de la s0ciedad, sin que ellos desempeñen un papelactivo en

esta elevac¡ón de precios. Lo equilativo es que el eslado, en representac¡ón ds los intereses
colecl¡vos, rescate ese beneficio para ponerlo al servicio de la comunidad, como bien lo ha

entendido y formalizado el ordenamiento jurídico colombiano.'?

Históricamente, parte del esfuezo colectivo que impl¡ca la construcción de una ciudad y los.altos

costos que ello representa han sid0 apropiados por los particulares, quienes ven incrementado el

valor de sus terrenos, muchas veces de manera acelerada, sin esfuerzo alguno.

1 una buena deiinic¡ón de especulación es la capacidad de ciertos agentes de imponer a los demás agenles du represenlación de

lo que son los prccios de la lierra. Se sabe que el especulador aclúa sobre el mercado y no en el mercado, por esh razón, los

mecanismos de recuperac¡ón de plusvallas operan como un meca0ismo que disciplina el mercado, que ayuda a que funcione

meior.

'z(copello)
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El prop¡etario es consistente de que la tierra para urbanizar es un bien necesario y escaso. Tarde o

temprano la Adm¡nistrac¡ón, o la presión m¡sma de la c¡udad, harán que sus lerrenos sean

urbanizables y esto eleva los precios sin neces¡dad de incorporar trabajo o ¡nversión alguna en la
producción de esta ganancia. lgual fenómeno puede ocurr¡r al interipr de la ciudad cuando se decide

camb¡ar la reglamentación de una determinada área y en v¡rtud de ello aumenta la pos¡bilidad de

aprovecham¡ento del suelo, ya sea porque se puede construir más o por qué se puede deslinar el

¡nmueble a un uso más renlable.

Las decis¡ones que toma la Admin¡stración en desarrollo de su función de plan¡ficación urbana y

que hacen elevar los precios de la tiefa, "aparentemente" sin costo alguno, liene un precio para la

sociedad en su coniunto y este precio lo apropia actualmente el particular dueño de la tierra. La

dec¡sión de ¡ncorporar un terreno al perímelro urbano de la ciudad, el acto por el cual se autoriza

una mayor edilicabilidad o permit¡r que en una zona se puedan desarrollar usos económicos mas

rentables, ¡mpl¡can una serie de comprom¡sos por parte de la Adm¡nislrac¡ón con el f¡n de hacer
pos¡ble que sus decisiones puedan ser viables en la práct¡ca. Los barrios nuevos neces¡tan vÍas de

acceso y redes de serv¡cios públ¡cos; s¡ una zona aumenta en densidad o usos económ¡cos,

neces¡ta otro tipo de infraestructura y equipam¡entos urbanos.

En sintesis: Es /a de¿ls¡ón de la Adm¡nistrac¡ón la que hace ¡ncrementar el val1r del suelo, aumento
que está necesariamente l¡gado a toda la ¡nversión públ¡ca que ¡npl¡ca concrelar este proceso de

urban¡smo. No obstante, lo anter¡or, los partículares han ven¡do aprop¡ando este mayor valor o
esperan hacerlo en algún monento. En otras palabras, de manera paradó¡¡ca, el proceso de la
gest¡ón estatal de la urbanizac¡ón de la tierra tern¡na s¡endo un iactor de especulación y eventual

exclus¡ón soc¡al para la adqu¡s¡c¡ón de la tiern por pa¡le de los más pobrcs.

La participación en la plusvalÍa der¡vada de la acción urbaníst¡ca del Estado no solo const¡tuye un

mandato const¡tucional, sino que es uno de los principales ¡nstrumentos de gestión del suelo, de

regulación del mercado de la tierra y de financiación del desarrollo urbano previstos en la Ley 388

de 1997. Se trata de una herramienla que sirve de soporte bás¡co a las d¡slintas acluac¡ones de las

entidades públ¡cas contempladas en dicha Ley y, por tanto, como ya se ha expresado, su ut¡l¡zación
más que una prerrogat¡va es un deber para las entidades públicas, para dar cumplimiento a los
objelivos de equidad social, redistribución y sol¡dar¡dad contemplados en nuestro orilenamiento

iurídico.

Este pr¡ncipio de la participación de las entidades públicas en las plusvalías derivadas de su acción
urbanística, se v¡ncula a los otros cuatro princip¡os centrales de la Ley 388 de 1997, directamente
derivados de la Const¡tuc¡ón Política, como son la lunción social y ecológica de la propiedad, la
prevalencia del ¡nterés general sobre el parlicular, el urbanism0 como func¡ón pública y la

d¡str¡buc¡ón equitat¡va de las cargas y benefic¡os derivados del desarrollo urbano.

C.Cial. Premium Plaza I carrera 43 A con rall€ 30 | local 4450 ' 40 P¡so lTeléfono:(054) 448 l4l8 | t.mail: info@lonja-org.co
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A part¡r de la expedición de ia ley 380 de 1997 en las prácticas urbanas, que son bás¡camente
procesos de subd¡vis¡ón, transformación ocupación, habitación y conservación de teritorios estos
principios se traducen en importantes premisas:

La primera, un nuevo significado del princ¡pio de la función social de la propiedad. Durante algún
tiemp0 la interpretación de esta fórmula se traduio en dos alternativas:

. Una, la prenogativa de expropiación que t¡enen las entidades públicas o, Dos en la

supuesta imposición al propietar¡o d€ explotar adecuadamenle su t¡erra o de ¡ncorporarla

al mercado, para contrarrestar la idea de una propiedad inmóvil, traducida en la retenc¡ón

o el acaparamienlo, que se caracterizaba como una forma de propiedad feudal,
representación, p0r lo demás heredada del orden colonial.

. El derecho de urbanizar y de construir n0 está incorporado per se en el derecho de
propiedad, sino que es un derecho que se adqu¡ere en la medida en que se asuman las

cargas que a favor de la colect¡v¡dad determine el Plan.

. Al separar el derecho de urbanizar y el de consfu¡r del de propiedad se puede hacer

electivo el carácter de derecho-deber y se puede afirmar el principio de solidaridad y se

posibilita la apl¡cación de mecanismos de recuperación de las plusvalías para la

colectividad.

La recuperación de plusvalÍas en Colombia €s antes que todo un derecho c0lectivo eiercido por las

entidades públ¡cas, más que un ¡mpuesto o un simple tributo. Por tal razón ex¡sten todos los

sustentos políticos y jurÍd¡cos posibles para aplicar cualquier tipo de mecanismos tendientes a su

recuperación.

Una razón, para iustificar la intervención en el mercado de la tierra es el hecho de que un terreno

n0 solo vale por sus características físicas y su localizac¡ón sino, y sobre todo en el medio urbano,
por los derechos que le son atribuidos. Y esos derechos provienen de una decisión de la
administración pública, que por este s¡mple hecho 0enera incrementos sign¡ficat¡vos de valor en

las prop¡edades privadas. La dec¡sión de la administración, además debe estar suslenlada en la

posibilidad de proveel de ¡nfraeslructuras y de b¡enes colectivos, como la viabilidad, el agua, el

sum¡n¡stro de energía, los equ¡pamientos y 0tros, lo que implica cargas de linanciación para loda
la colectividad. Es por eso que una figura que refleia bien esta situac¡ón es la del enriquecimiento

s¡n causa del prop¡etario.
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El impuesto predial y la parlicipación en la plusvalía son mecanismos complementarios no

allernativos como común y equivocadamenle se piensa. lncluso el impuesto predial liene la

capacidad de recuperar plusvalías porque, de conform¡dad con lo ya expresado, técnicamente las

plusvalías están ¡ncidiendo sobre un precio que es captado por el pred¡al. No obstante, la capacidad

efectiva del impuesto predial de recuperar plusvalÍas está relac¡onada con la tar¡fa y, sobre todo,

con la metodología para eslablecer la base gravable, es decir con elavalúo catastral o elautoavalú0,
que lendrÍa que recoger los prec¡os del suelo solamente y no las construcciones.

Tal vez una de las iniciativas más interesantes para potenc¡ar la recuperación de los ¡ncrementos

en los precios de los lerrenos urbanos es la introducción de un nuevo mecanismo que se propone

complemenlar el instrumento de la <<Contrlbución de Ualor¡zación>> y que se ha denom¡nado

<<ParticiDaclón Municlpal en las Plusvalías Urbanas.>>

La noción central que suslenta este nuevo mecanismo es la misma de la Contribuc¡ón de

Valorizac¡ón: Las acciones estatales en la c¡udad a menudo provocan incrementos muy cuantiosos
en los precios de determinados terenos, favorec¡endo enormemente a sus propietar¡os; parece

razonable que los beneliciarios pasivos de estas acciones colecl¡vas, hagan partic¡pes a la

comun¡dad, al menos en parle, de eslos beneficios.

Por razones de tipo jurídico se tipifico esie tributo como una nueva modalidad de gravamen que no

se confunde ni con un impuesto, ni una tar¡fa, ni una contnbución: se habla de <<Pan¡ci0ac¡ón>>.
como una cesión al Estado por parte de los particulares de un beneficio perc¡bido por ellos de

manera privada y cuyo origen es colectivo.

En lo que se refiere a la exig¡b¡lidad del pago de la part¡c¡pac¡ón, exisle un contraste marcado con
la <<contribución do Valorización>>. Mientras que en esla ultima los conlribuyentes deben pagar

el gravamen en u0 plazo determinado por la adm¡n¡strac¡ón local, que generalmente precede la
ejecuc¡ón de la obra, la <<Parl¡cipación sn Plusvalías>> establece que los pagos deben realizarse
cuando el ¡ncremento de los precios de los ¡nmuebles sean percib¡dos por sus propietarios de

manera efect¡va: cuando se efectúe una transacción con el predio, cuando se solictte una l¡cencia
de urbanizac¡ón o de construcc¡ón, cuando, en el caso pertinente, se lleve a cabo un cambio efect¡vo
en el uso del inmueble.
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2. oBJEflV0S

2.1. General

Adelantar la consultoría para la determinación del mayor valor generado por la implementación del

0ecrelo 416 de 2018, por el cual se reglamenta el Plrn Parc¡al tlo. CÍ_DE_03 - El Pozo en unos
predios ubicados en suelo rural y suburbano.

2.2. EspeDlficos

1. Ubicar los polígonos donde se presentan los hechos generadores dentro del Plan Parcial

No. C1_0E_03 - El Pozo.

' 2. Realizar el análisis normativo delAcuerdo 024 de 1993 y del Decrelo 416 de 2018.

3. Construir las zonas homogéneas físicas, tanto para P1 como para P2, con base en la' información cartográl¡ca del Acuerdo 024 de 1993 y el Decreto 416 de 2018.

4. Determinar el muestreo mín¡mo con base en la metodología de elaboración de zonas

homogéneas fís¡cas y geoeconómicas del lnstituto Geo0ráfico Agustín Codaz¡.
5. Determinar los valores de P1 y P2 para los polÍgonos en los que el municipio ha

determinado que existe camb¡o de norma.

6. Realizar la cohstrucción de las zonas homogéneas geoeconómicas tanto para Pl como

Para P2.

2.3. Alcance del Traba¡o

. 1. Determinar los valores de P1 po r cada zona ho mogénea física que conforma el plan parcial
,' No. C1-DE-03 - El Pozo con base en elAcuerdo 024 de 1993.

2. Determinar los valores de P2 por cada unidad de actuación urbanística que componga el

plan parc¡al No. G1_DE_03 - El Pozo con base en el Decreto 416 de 2018.

,- l{ota: Conlorme a los establecido en la solic¡tud de la Secretaría de Planeación del Munic¡pio

de Rionegro, las fechas de los valores a calcular serán con base en el año que se exp¡dió el

decreto del plan parcial, es decir, que para esle caso será d¡ciembre de 2018 en ambos casos.
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3. 0ELtMtrActóil 0E LA zoNA 0E ESTUDt0

lhstroc¡ón L Delint¡tc1ción de lo zono de etntdio

El sector obieto de estudio se encuentra localizado en el Municipio de Rionegro del Departamento

de Antioquia, su clasificación del suelo es rural y suburbana. Esle se encuenfa al costado sur-

occ¡dental del área urbana del municipio, limitando por el norte con la vereda Abreo, al sur con el

barr¡o El Porven¡r, al occidente con la vereda Abreo y al 0riente con el barrio Alto del Medio.

Cuenta con regular dotación de ¡nfraestructura urbana, por ello, mediante la adopciÓn del plan

parcial y su eiecuc¡ón, la adm¡nistración pública busca que la zona se dote de servicios públicos

completos, vías y equipamientos, m¡smos que se encuentran como cargas del plan parc¡al.
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4. EOUIPO DE TflABAJO

Los diferentes organismos de nuestra entidad y profesionales que intervinieron en la elaborac¡ón
deltrabaio fueron

. Junta de Avalúos Corporat¡v0s: La Lonia de Propiedad RaÍz de Medellín y Ant¡oquia en su
proceso de valoración de inmuebles, v¡ncula a la Junta de Avalúos Corporat¡vos ¡ntegrada
por 7 m¡embps nombrados por el Conseio Directivo de La Lonia. Adicionalmente se

nombraron a dos expertos en valoración de la zona, quienes son asesores metodoló0icos
y acompañan la determinación de los valores que se presentaran como resumen en este

informe. Los miembros participanles en este estud¡o fueron:

1. Carolina 0uintero
2. Gustavo Merino

3. Juan David Botero

4. lván Darío Restrepo

. Eanco de dal0s: La Lonla t¡ene uno de los mayores bancos de datos de avalúos del paÍs

con más de 50.000 registros y es reconoc¡da como líder a n¡vel nac¡onal por las

investigaciones que de manera permanente efeclúa sobre el mercado inmobiliario y
particularmente sobre los precios y valores.

Este estudio de consultorÍa contó con el sop0rte del Departamento de lnvestigaciooes de

La Lonja de Propiedad RaÍz de lvledellín y Antioquia, a través de sus diferentes esludios e

. investigaciones y bancos de datos.

. Avaluadorcs Com¡s¡onados: En este estudio se contó con la participación de
profesionales avaluadores afiliados a La Lonia, qu¡enes son expertos en el mercado

inmobiliario de la zona, cuentan con las certificaciones que los acredilan y habilttan para

el trabaio; adicionalmenle, son res¡denles del municipio. Elavaluador que partic¡pó en este
estudio fue Jdan José Botero.
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DiloDDión ¡le Avalúos: Se fata de un ¡ngenlero con conoc¡mientos ,n ,irtr.u, d,
información geográfica y avalúos, mismo que tiene una gran lrayectoria en la realización

de estudios de plusvalía y valorización. Para este estudio el profesional encargado es D¡ana

M.8ernal.

Pfotesional 0n Avalúo§: Se trata de un ingeniero con conocimientos en sistemas de

inlormación geográfica y noc¡ones de valorac¡ón, el cual adelanla el proceso de cruce de

datos y el control de calidad del eslud¡o. Para este estudio el profes¡onal encargado es

Fredy E. Carrero.

Pr0l0si0nal S.l.G.: Se trata de un grupo de ¡ngenieros con conocimientos en sistemas de

información geográlica que se encargan de dar soporte al proyeclo. Dicho grupo está

conlormado por:

l. Cesar 0evia.

2. José A. Carrero.

3. Mario F. Cuellar.

loc¿|4450"40 Piso I Teláfono: (054) 448 tetS I t,mail: info@lonja-org.co
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s. ulncororRíco

5.1 .ll0rmativ¡dad l¡acional Ap licab le

Para el procedimiento de estimación del efecto plusvalía, la ley 388 de 1.997 establece lo

siguienle:

<<Arlículo 73o.- iloc¡ún. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 82 de la

Constitución Polílica, las acciones urbanÍslicas que regulan la utilización del suelo y del
espac¡o aéreo urbano incrementand0 su aprovechamiento, generan benef¡cios que dan

derecho a las ent¡dades públicas a participar en las plusvalÍas resultantes de dichas
acciones. Esta participación se destinará a la defensa y l0mento del ¡nterés común a través
de acciones y operaciones encaminadas a dislribuir y suÍÍagar equitativamente los costos
del desarrollo urbano, asícomo al meioramiento del espacio públ¡co y, en general, de la
calidad urbanística del territorio municipal o distrital>>

Los concejos mun¡cipales y d¡stritales estableceftán mediante acuerdos de carácler
general, las normas para la aplicación de la partic¡pación en la plusvalía en sus respeclivos
terr¡torios. Arlículo declarado EXE0UIBLE por la Corte Constitucional, med¡ante Senlencia
C-517 de 2007

<<Arlículo 740.- Hechos generadores. Constituyen hechos generadores de la
participación en la plusvalía de que trata el artículo anterior, las decisiones administrat¡vas
que configuran acciones urbaníslicas según lo eslablecido en el artÍculo 8 de esta Ley, y
que autorizan específ¡camente ya sea a dest¡nar el inmueble a un uso más rentable, o bien

¡ncrementar el aprovechamiento del suelo permitiendo una mayor área edificada, de

acuerdo con l0 que se estatuya lormalmente en el respeclivo Plan de ordenamiento o en

los instrumenlos que lo desarrollen. Son hechos generadores los sigu¡enles:

1. La incorporación de suelo rural a suelo de expansión urbana o la consideración

de parte del súelo rural como suburbano.

2. El establec¡m¡ento o modificación del régimen o la zonificac¡ón de usos del suelo.

3. La autonzación de un mayor aprovechamiento del suelo en edificación, bien sea

elevando el índice de ocupación o el índice de construcción, o ambos a la vez.
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En el mismo plan de ordenam¡ento terril0rial o en los ¡nstrumentos que lo desarollen, se

especificarán y delimitarán las zonas o subzonas beneficiar¡as de una 0 varias de las

acc¡ones urbaníst¡cas contempladas en este artículo, las cuales serán ten¡das en cuenta,

sea en coniunto o cada una por separado, para determinar el efecto de la plusvalía o los

derechos adicionales de construcción y desaÍroll0, cuando fuere del caso.

Parágrafo. - Para los efectos de esta Ley, los conceptos urbanísticos de cambio de uso,

aprovechamiento del suelo, e Índices de ocupac¡ón y de construcción serán reglamentados
por el Gobierno Nac¡onal.>>

<<Artículo 77".- EÍeclo plusvalía resullado del mayor aprovechamient0 del

suel0. Cuando se aulorice un mayor aprovechamiento del suelo, el efecto plusvalía se

estimará de acuerdo con el s¡guiente procedimiento:

1. Se determinará el precio comercial por metro cuadrado de los inmuebles en cada

una de las zonas o subzonas beneliciar¡as; con característ¡cas geoeconómicas

homogéneas, antes de la acc¡ón urbanÍst¡ca generadora de la plusvalía. En lo
sucesivo este precio servirá como prec¡o de referencia por melro cuadrado.

2. El número total de metros cuadrados que se est¡mará como obieto del efecto
plusvalía será, para el caso de cada predio indiv¡dual, igual al área potencial

ad¡cional de edificación autorizada. Por potencial adicional de edificación se

entenderá la cantidad de mefos cuadrados de ed¡licación que la nueva norma
perm¡te en la respectiva local¡zac¡ón, como la diferencia en el aprovechamiento

del suelo antes y después de la acción generadora.

3. El monto total del mayor valor será igual al potenc¡al adic¡onal de ed¡ficación de

cada predio ind¡v¡dual multipl¡cado por el prec¡o de referencia, y el efecto plusvalÍa

por metro cuadrado será equivalente al produclo de la d¡vis¡ón del monto total
por el área del predio obieto de la partic¡pación en la plusvalía.>>

<<...Arlículo 800.- Pr0c0dimicnlo d0 cálcul0 d0l slecto p'lusvalía. El lnstituto Geográfic0
AgustÍn Codaz¡, la entidad que haga sus veces o los peritos lécnicos debidamente

inscritos en las Lonias o inst¡tucion€s análogas, establecerán los precios comerciales por

metro cuadrado de los inmuebles leniendo en cuenla su situación anlerior a la acc¡ón o

acciones urbanísticast y determinarán el corespondienle prec¡o de referenc.¡a tomando
como base de cálculo los parámetros establecidos en los artículos 75, 76 y 77 de esta Ley.
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Para el efecto, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la adopción del Plan de

ordenamiento Territorial, de su revisión, o de los instrumentos que lo desarrollan o

complementan, en el cual se concretan las acciones urbanÍsticas que consliluyen los
hechos generadores de la participac¡ón en la plusvalía, el alcalde solic¡tará se proceda a

estimar el mayor valor por meko cuadrado en cada una de las zonas o subzonas
consideradas..

Una vez recibida la solic¡tud provenients del alcalde, el IGAC o la entidad correspondiente
o el perito avaluador, contarán con un plaz0 inmodificable de sesenta (60) días hábiles
para eiecutar lo solicitado. Transcurrido este término, y sin perjuicio de las sanciones
legales a que haya lugar por la morosidad de func¡onario 0 los funcionarios responsables,
y de la responsabilidad contractual en el caso del perito pr¡vado, la administración
munic¡pal 0 distrital podrá solicitar un nuevo peritazgo que determinen el mayor valor o

monto de la plusvalÍ,a de acuerdo con los procedimientos y parámetros inslituidos en este

mismo artículo. Ver el Decreto Naci0r4l 1420 de 1898.>>

<<...Arlículo 810.- Liquidac¡ón del eleclo de plusvalía. Con base en la determinación del

efecto de plusvalía por melro cuadrado calculado para cada una de las zonas o subzonas

obieto de la participación como se indica en el arlículo precedente, el alcalde mun¡c¡pal o

distrital liquidará, dentro de los cuarenta y cinco (45) días sigu¡entes, el electo plusvalía

causado en relación con cada uno de los inmuebles obieto de la misma y aplicará las lasas
correspondientes, de conformidad con l0 autorizado por el concejo municipal o

diskital...>>

Adicionalmente el DeDrelo 1077 de 2015 establece lo sigu¡ente:

.<...lntícuL0 2.2.1.1 Del¡n¡cl0nes...

...Plan parciá. Es el instrumento med¡ante el cual se desarrollan y complementan las

d¡sposiciones de los planes de ordenamiento territorial, para áreas determinadas del suelo

urbano y para las áreas incluidas en el suelo de expansión urbana, además de las que

deban desarrollarse med¡ante unidades de actuación urbanÍstica, macroproyeclos u otras

operaciones urbanas especiales, de acuerdo con las aulorizaciones emanadas de Ias

normas urbanísticas generales, en los términos prev¡stos en la Ley 3Bg de 1997. Mediante

el plan parc¡al se establece el aprovec hamienlo de los espacios privados, con la asignac¡ón

de sus usos especficos, intensidades de uso y edificab¡lidad, así como las obligaciones

de cesión y construcción y dotación de equipamientos, espacios y servicios públ¡cos, que

permitirán la ejecución asociada de los proyectos específicos de urbanizac¡ón y

construcción de l0s terrenos inclu¡d0s en su ámbilo de plan¡ficación.>>
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<<.. .ARTÍCUL0 2.2.5.1.4 Cálcul0 plusvalía por mayor apr0vechamienlo del su0l0 de

edif¡cac¡ón. Para calcular el efecto de plusvalía previsto en el artículo 77 de la Ley 388 de

1997, en el caso de la autorización especÍf¡ca de un mayor aprovechamiento del suelo en

ed¡f¡cación, se tendrá en cuenla la inc¡dencia de la edificabil¡dad adicional autorizada sobre

el valor del suelo. (Decreto 1788 de 2004, art. 3)>>

<<...ARTíCUI0 2.2.5.1 .5 tntldad o pe]sona sncargada de esllmar el eleclo de
plusvalía. La estimación delefecto de plusvalÍa por metro cuadrado de suelo en cada una

de las zonas o subzonas geoeconómicas homogéneas donde se concretan los hechos
generadores será realizada por el lnstituto Geográfico AgustÍn Codazzi, IGAC, l0s catastr0s

descentralizados, o los peritos privados inscritos en Lonjas de Pr0piedad Raíz o

¡nstituciones análogas.

La ent¡dad o persona encargada de estimar el efect0 de plusvalía establecerá un solo prec¡o

por metro cuadrado de los terrenos o de los inmuebles, según sea el caso, apl¡cable a toda

la zona o subzona geoeconóm¡ca homogénea.

Parágrafo l.Para la est¡mación del efecto de plusvalía, el Alcalde deberá anexar a la

solicitud de que trata el artículo 80 de la Ley 388 de 1997'la sigu¡ente documentación:

1. Copia de la reglamentación urbaníst¡ca aplicable o existente en la zona o subzona
benefic¡ar¡a de la participación en la plusvalía c0n anter¡oridad a la expedición del Plan

de 0rdenam¡enlo Territor¡al o de los inskumentos que lo desarrollen.

2. Copia de las normas urbanÍsticas vigentes de Ias zonas o subzonas benéf¡c¡arias de

las acciones urbanÍst¡cas generadoras de la partic¡pac¡ón en plusvalÍa con la

cartografÍa correspond¡ente donde se del¡m¡ten las zonas o subzonas benef¡ciar¡as.

Parágralo 2. Para la delerm¡nac¡ón de las zonas geoeconómicas homogéneas de que trata

el artículo el decreto ún¡co del sector del D.A.N.E relac¡onado con zonas o subzonas
geoeconómicas homoOénea, se podrá apl¡car lo que para electo establezca el IGAC

med¡ante resolución...>>
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Del mismo modo el Decrelo 2181 de 2006 y 1478 de 2013 definen l0 siguiente:

<<...Artículo 4". Mod¡l¡cación del arlfculoT: del Decrelo número 2f81 de 2006. El

artículoZ'del Decreto número 2'181 de 2006 quedará así: Artículo 7". Formulación y

radicación del proyecto de plan parcial. La Cartografía del plan parcial deberá contener:

2.2.9. Plano de delimitación de las zonas o subzonas beneficiarias de las acc¡ones

urbaníst¡cas que permitan determinar el efecto de plusvalía, cuando a ello hubiere
lugar.>>

Por otro lado, el Decreto 1788 de 2004 define:

<<...Artículo 4, Parágralo 1". Para la estimación del efecto de plusvalía, el Alcalde

deberá anexar a la sol¡c¡tud de que trata el arlículo 80 de la Ley 388 de 1997 la s¡gu¡ente

documentac¡ón:

5.1.1.1. Cop¡a de la reglamentación urbanfst¡ca aplicable o ex¡stente en la zona o subzona

benef¡c¡aria de la partic¡pación en la plusvalía con anterioridad a la expedición

del Plan de 0rdenamiento Territorial o de l0s instrumentos que lo desarollen.
5.1.1.2. Copia de las normas urbanÍsticas vigentes de las zonas 0 subzonas benef¡ciarias

de las acciones urbanísticas generadoras de la participación en plusvalía con la
carlogralía correspondiente donde se delimiten las zonas o subzonas

beneliciarias.>>

Finalmente, la Resolución 620 de 2008 establece:

<<...A ículo 27. Cálculo Del Electo Plnsvalfa Resultado Del mayor Aprovecham¡ento
Del Suclo. Cuando se aulorice un mayor aprovechamiento del suel0, la determinación del

precio comerc¡al por metro cuadrado de los inmuebles en cada una de las zonas 0

subzonas benelic¡ar¡as, con características geoeconómicas homogéneas, antes y después

de la acción urbanística generadora de la plusvalía, se hará con el método (técnica) residual
y/o de mercado.

El cálculo del efecto total de plusvalia se realizará de conlormidad con lo previslo en los

numerales 2 y 3 del arlículo 77 de la Ley 388 de 1997.

PARÁGRAF0. Cuando en el plan de 0rdenamiento territorialse determine el paso de suelo

rural directamente a suelo urbano se deberá emplear el mismo método planteado en el

artículo 25 de'la presente resolución...>>
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A continuac¡ón, se esboza el procedimiento que lleva a cabo la plusvalía.

Delerminación
de la PlusvalÍa

llusttoc¡ón 2 - Proced¡nt¡ento del EÍecto Pluavolio
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.Mod¡ficac¡ón de la norma

.Delinic¡ón ds los hechos 0eneradorcs

. E§limación de la plrsvalia (r¡ay0r val0r)
por ZtlG

. Lir¡uidación por metro cuadrado por prerl¡D.

.A0licación de tasas (según C0ncei0)

.Publ¡cac¡ón, nolil¡cac¡ón, rccursos y an0lación en
¿l lolio.

. Elecl¡v0 Cuand0: Solic¡te licenc¡a, camb¡o
de uso, lranslerencia de dominio o
adquis¡ción de lílulos 0or derechos
ad¡ci0nales de construcción y dosar0llo.
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5.2. l{ ormal¡v¡dad en Avalúos

Dentro de la normatividad de avalúos para el cálculo de la plusvalÍa, se encuenlra la

Resolución 620 de 2008: <<Por la cual se establecen los procedimientos para los avalúos

ordenad1s dentro del marco de la Ley 388 de 1997.>>

<<...Arlículo 10. MÉT000 DE C0MPARACIÓil 0 DE ftlEBCADo. Es la técnica valuatofia
que busca establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de las olertas o
lransacciones recientes, de b¡enes semeiantes y comparables al del 0bieto de avalú0. Tales

ofertas o transacciones deberán ser clasil¡cadas, analizadas e interpretadas para llegar a la

estimación del valor comercial.

Artículo 20. uiooo or cAPlTALlzAclÓil DE REilTAS 0 lllcREsos. Es la técn¡ca

valuatoria que busca establecer el valor comerc¡al de un bien, a partir de las rentas 0
ingresos que se puedan obtener del m¡smo bien, o inmuebles semelantes y comparables
por sus características físicas, de uso y ubicac¡ón, trayendo a valor presente la suma de

los probables ingresos o rentas generadas en la vida remanente del b¡en obieto de avalú0,

con una tasa de capital¡zación 0 interés.

pnRÁCRnfO. Se entiende por v¡da remanenle la d¡ferencia entre la vida útil del bien y la

. edad que electivamente posea el bien. Para inmuebles cuyo s¡stema constructivo sea

muros de carga, la v¡da útil será de 70 años y, para los que tengan estructura en concreto,

metálica o mampostería estructural, la vida útil será de 100 años.

Arlículo 30. mÉr000 or C0ST0 DE REPoSICIÓil. Es el que busca establecer el valor

comerc¡al del.bien obieto de avalúo a partir de estimar el costo total de Ia construcción a
precios de hoy, un bien semeiante al del objeto de avalúo, y restafe la depreciación
acumulada. Al valor así obtenido se le debe ad¡cionar el valor correspondiente al terreno.
Para ello se ut¡l¡zará la siguiente fórmula:

vc=[ct_D]+vt

ttrot tor I \1, ¡odo Lo<lo dt, ¡Ppo<n Dn

Donde:

. Vc = Valor comercial

. Ct = Costo total de la construcción

. D = Depreciación

. Vt = Valor delterreno.
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pnRÁORlfO. Depreciación. Es la porción de la vida útil que en térm¡nos económ¡cos se

debe descontar al inmueble por el t¡empo de uso, toda vez que se debe avaluar la vida

remanente del bien.

Existen varios sistemas para estimar la depreciación, siendo el más conocid0 el Lineal, el

cual se aplicará en elcaso de las maquinarias adher¡das al inmueble. Para la deprec¡ación

de las construcc¡ones se deben emplear modelos conlinuos y no los discontinuos o en

escalera. oeberá adoptarse un sistema que tenga en cuenla la edad y el eslado de

conservación, tal como lo eslablece Fitto y Corvini, para lo cual se presentan las ecuaciones

resultantes del aiuste para los estados 1,2,3 y 4. (Ver Capítulo Vll De las Fórmulas

Estadíst¡cas).

Arl¡culo 40. mÉfOOO (TÉClnn) RESIDUAL. Es el que busca establecer el valor comerc¡al

del bien, normalmente para el terreoo, a parlir de estimar el monto total de las ventas de

un proyecto de construcc¡ón, acorde con la reglamentación urbanÍstica vigente y de

conformidad con el mercado del bien f¡nal vend¡ble, en eilerreno obieto de avalú0.

Para encontrar el valor total del terreno se debe descontar, al monto total de las ventas
proyectadas, los costos totales y la ulilidad esperada del proyecto consfuctivo. Es

ind¡spensable que además de la factibilidad técn¡ca y jurídica se evalúe la lact¡b¡lidad

comercial del proyecto, es decir la real pos¡bilidad de vender lo proyectado.

pnRÁORnfO. Este método (lécnica)debe desarrollarse baio el principio de mayor y me¡or

uso, según el cual el valor de un ¡nmueble susceptible de ser dedicado a d¡lerenles usos

será el que resulte de destinarlo, denlro de las pos¡bilidades legales y fís¡cas, al

económ¡camente más rentable, o si es susceptible de ser construido con d¡st¡ntas
intensidades ed¡f¡cator¡as, será el que resulte de construirlo, dentro de las posibilidades

leoales y físicas, con la comb¡nación de intens¡dades que permita obtener la mayor
rentab¡l¡dad, según las cond¡ciones de mercado.. .>>
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Adicional con lo anlerior y con el fin de determinar los valores por Zonas Homooéneas

Físicas, se usarán las metodolo0Ías contenidas en la Besoluc¡ón 620 de 2008,
dependiendo cuál es el hecho generador, de acuerdo a lo anterior, se resume en la

siguiente tabla:

loblo 7 - Met¡doloqíos voluotorias
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lncorporaciófi del

suelo rural al de

expansión urbana o De comparaciófl o de merc¿do y/o

Capilallzación de renias e inoresos

lécnicá (Residual) y De comparacióo o de

mercádo

De comparacióo o de mercado, Técnica

(Besidual) o Capilalización de renlas e

in0resos
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6.1. Proced¡mlsnlo para sElablecor los valores de Pl y P2

A continuación, se realiza la descripción de los procedimientos seguidos en la

determinación de los valores de P1 y P2 de las zonas homogéneas Geoeconómicas en el

Plan Parcial No. C1_DE_03 - El Pozo.

1. ldentil¡cación de las zonas generadoras de Plusvalía: En esla etapa se

recopiló la inlormación geográfica sum¡n¡sfada por el Municipi0 de Ri0negr0

y se establecieron las áreas generadoras por cambio de aprovechamiento.

Las acliv¡dades de esta etapa fueron:

Recopilación cartográfica, dig¡tal¡zac¡ón y georreferenciación

cartográfica (Mapas del Acuerdo 024 de 1993 y capas geográficas del

Decreto 416 de 2018).

Análisis de la Normat¡vidad (Acuerdo 024 de 1993 y Decreto 416 de

2018).

Dcterm¡nac¡ón de las Zonas Homogéneas tís¡cas de P1: Una vez procesada

la tnformación, se def¡nier0n las zonas homogéneas tísicas de Pl y

posleriormente se est¡maron el número de puntos muestra con elfin de hallar

los valores de P1

. Definición de las zonas homooéneas fís¡cas de Pl

. Determinación de los pred¡os mueslra por cada zona o subzona

homogénea fÍsica.
. Trabaio de Campo '

3. Determinaclón de las Zonas Homogéneas Geoeconómicas para P1: Una

vez realizadas las visitas, se estimaron los valores comerciales. Con la

asesorÍa de la Junta de Avalúos Corporativos los avaluadores presentaron los

valores de los puntos, en el informe que se diseñó para tal efeclo. A

cont¡nuación, las activ¡dades de esta etapa:

C.Cial. Premium Pla¿a I rarrera nl A ton calle 3o I
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r Estimac¡ón de valor€s comerciales por cada punto mueska a Noviembre

de 2018.
. Generación de la cartografía de las zonas homogéneas geoeconómicas

de P1.

4. Úeterm¡nación de las Zonas Homogénoas Fís¡Gas de P2: Por tratarse de ¡a

estimación del electo p[rsvalÍ.a por la expedición del Plan Parcial, las zonas

homogéneas lísicas de P2 corresponden a las Unidades de Actuac¡ón

Urbanística y Áreas de Maneio Espec¡al contempladas en el Decreto. Por lo

tanto, se realizaron avalúos por cada Unidad, según l0s aprovechamientos y

cargas finales:

Definición de las zonas homogéneas fís¡cas de P2

Determinación de los pred¡os mueslra por cada zona o subzona
homogénea física.

Trabaio de Campo

Determinac¡ón de Val0res de las Z0nas Hom00éneas Ge0ec0nóm¡cas para

P2: Una vez planteados los residuales por cada UAU/AME, se estimaron los

valores comerc¡ales, con la ases0rÍa de la Junta Corporativa de Avalúos. Los

avaluadores presentaron los valores de los puntos, en el informe que se

d¡señó para lal efecto. A continuac¡ón, las act¡vidades de esta etapa:

. Estimación de valores comerciales por cada punto muestra a Noviembre

de 2018.
. Generacrón de la cartografía de las zonas homogéneas geoeconómicas
' de P2.
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6.2. Pr0cesamienl0 de la inl0rmac¡ón cartográlica

La inlormac¡ón cartográf¡ca se estructuró en el programa ArcGlS de ESRI con versión 10.5,

en donde se ¡mportó la información de los Shapefiles a una Ease de Datos Geográlica
personal (Geodatabase, G.D.B - Personal) y adicionalmente se vectorizó la ¡nformac¡ón
que únicamente se encontraba de manera física.

D¡cha cartogralía se georeferenc¡ó con base en el sistema de coordenadas Magna - Sirgas

Datúm Colomb¡a - Bogotá. A conl¡nuac¡ón, presentamos la estruclura de la G.D.B.:
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Adicionala lo anterior, dentro de la G. D.B se incluyeron todas las capas del procedimiento

tanto para estimar los valores de P1 como los de P2. A continuación se presenla el

Diccionario de Datos de la ¡nformac¡ón cartográf¡ca del proyecto:

foblo 2 - Es¡ructu.o cortogróiico del proyecto - Fuente: DiccionoÍio de datos
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Toblo 3 - Est/u(tuto cortoqróf¡ca del proyec¡o " fuente: Drccionor¡o de dotos
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7. DESABRoLto DE tA IvtEIoDoLoclA

A continuación, se relacionan cada una de las actividades realizadas en el presente estudio:

7. f .ldenl¡licación de las zonas generad0ras de plusvalía: Este pr0cedim¡ento se realizó

cruzando la del¡m¡tación del plan parcial No. C1_DE_03 - El Pozo con la cartografía

del municipio de Rionegro.

7.1.1. Recopilac¡ón de la inlormaciún: Para generar las zonas homogéneas físicas
(ZHF) de P1 de acuerdo a l0 establecido en la normat¡v¡dad vigente, se recop¡ló

la sigu¡ente ¡nformación:

. Zonas Homogéneas Ffsicas Catastrales.

. Cartogralía delAcuerdo 024 de 1993 (Formato PDF).

. lnformación física como vías, veredas, fuentes de agua, predios, entre

otras.

Se procesó en oficina la ¡nf0rmación sum¡nistrada por el Mun¡cipio de Rionegro
para verificar la concordancia y garantizar que el cruce de la ¡nformac¡ón luera
posible.

7.1.2. Análisis de la normal¡vidad para P1: De acuerdo con l0 indicado por el

Munic¡pio de R¡onegro, la normatividad aplicable para el análisis de Ios valores

de P1, es el Acuerdo 024 del 09 de Junio d0 1993. - <<Por medio del cual se

actualiza el Estatuto Mun¡cipal de Planeac¡ón, usos del suelo, urbanismo y
co$ttucción para el munic¡pio de R¡onegro.>> Dicho Acuerdo establece lo

siguiente:

. Aprovecham¡sntos en el área rural

Parcelac¡ones

Zona Bural A: Pred os que se Área mínima lole:5000 m'?

encuentran ub¡cados por debajo de la oensidad már¡ma oc[pación: 2

cota 2.200 metros sobre el nivel del viviendas por Ha, con una

mar. ocupación del 10% en

infraestructura de ed¡ficios para

vivienda y beneficiadores.
Bel¡los a lindelos: 10 mclros

(.Cial. Premium Pl¿za I tarrera 43 A con ralle 30 |
29

lor¿ld45o - 4() Piso I Teléfono: (054) 448 1lt8 | Fmail; infoplonja.org.co

Medellín - tolombia LPR - 318

!l facebook: lonlamedellin I Www.loniA.0fg.CO I y, f\\,ilcr oloniademcdelr¡¡



l'9 L,Pnjo
.[: ]'[,iit,lIr r y Arrtiuqun

Zona Eural 8: Predios que se Los m¡smos que para las zonas de

encuentran ubicados por encima de la desarrollo rura¡.

cota 2.200 metros sobre el nivel del

mar.

. obligaciones u¡banísl¡cas en sl área rural

Ret¡ros Cuando el terreno a urban¡zar está

afectado por una corriente de agua

deberá dar un retiro de 30 metros de

la cota máxima ¡nundación: se

exceptúan los retiros sobre el Bio

Negro, la quebrada La Pere¡ra, La

Mosca y Cimarrones que seguirán

s¡endo de 50 melros.

. Ceslones en el área rural

C.Cial. Premirm Plaza I ranera 13 A con ralle 3o I
30

il0la: Ver mayor detalle en el anál¡sis normativo realizado para el Plan Parc¡al

No. C1_DE_03 - El Pozo.
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7.1.3. Anális¡s de la n0rmatiy¡dad para P2: 0e acuerdo con lo indicado por el Municipio de

Rionegro, la normatividad aplicable para el análisis de los valores de P2, es el Decrelo
416 del 16 dc llov¡embre de 2018 << Por el cual se adopta el plan parcial para el
Dolíoono de expans¡ón urbane Cl DE 03. denoninado El Pozo >> Dicho Decreto
eslablece lo s¡guiente:

El plan parcial EL P020. se encuentra conlormado con un total de 18 predios, para un

totalen elárea de intervención de 268.436 m'z.

PBtlX)
MAI¡I(I.,.-A

^¡ra
I ó15 2 ml 321 0021 m008 o2Góó8ó2 't.17t

ár5 2 00t 32r 0ú21 cm9 0?r)4152) t7.{8t_
ó15 2 ml 32t m2t mto 020- r083t .10.437

ó15 2 mr 32r m2r 000t r 02019691 .68i
ó15 2ml 321 0C,21 00012 0m.2114) 52 59)

615 2 úl 32t m2l @0t5 6/t
ót5 2 mr 32r 002t omt7 020.25r8t 19.559

ót5 2 m¡ 32t 002t 0018 020Á1524 39.72i
ór5 2 mt 32r m?l 0m20 0?0.s998/ 2-811

lc ót5 2 mt 32t m2l ffi2r 02G21ó8 4.929
I ór5 2 ml 32¡ m?l(m22 020 ¡5399 ¡0.ó19

ó15 2 mt 3?l m2t m032 020¿5s44 2.ó2t.

ór5 2 mr 321 m2t m3:l 0m.ó55,1s 6 ó89

ót5 2 ml 321 m2r m34 020t554ó 2.ó8¡
ót5 2 00t 321 m2r 0m39 0z) 40188 1.37(

ót5 2 00t 321 0021 0m10 mcaol89 77i
6t5 2 0l 32t 002t 0m4t vxt92715 t2.6ó1

t€ ór5 2 @r 32t @2r maz 5.4¡]1

El plan parcial el pozo se formuló mediante I unidades de actuación urbanística y 2
A.M.E (Areas de Manejo especial).
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C.Cial. Premium Plaza I canera 43 A ton talle 3o I
32

AREAS DE LAS UNIDADES DE ACTUACION URBAiIISTICA

Para el Plan parcial el Pozo se del¡nió una densidad d '150 Viv/ha y un índ¡ce de

ocupac¡ón del40%, a c0ntinuación, se presentan los aprovecham¡entos en función de

la dens¡dad del PP el Pozo.
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ABEAS DE CESIOil:

A continuación, se presentan las caroas para el Plan Parcial el pozo, de acuerdo con
el reparto de cargas y benelicios consagrados en el Plan parcial

CA8€AS IIi¡ATE5 COII fL iIPAiTO D€ CAiG¡5 Y ITNEFIOOS PATIE ¿

C.Jón dpo¡ A.t. d. vl. r c.tr.ttuk .

.i.§n.. .l lñ.t.dor d. l¡

1.644 4.A)2 1.716 247 286
7.001 3 231 2.055 12¿ 262
43¿ l8¡ 1.429 91

3.120 5&1 2.653 115 160
5 3.528 4.,to9 l8¿ 21t
6 5.2@ 5.648 216 219

3.349 I018 126 149
14.873 8142 177 445
¡§.:¡!B 9.On 29.5' 1.599 1AD
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l 7.381 13.71!) 111 2rt 317
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7.2.0eterm¡nac¡ón de las z0nas homogéneas lfsicas de Pl

A continuac¡ón, se relacionan las act¡v¡dades realizadas para la definición de las ZHF de
P1.

7.2.1. Def¡r¡ción de las zonas h0mo!éneas físicas de Pl

Para oenerar las zonas homogéneas fÍsicas (ZHF) de Pl se tomó como base la

información catastral, suministrada en formato PDF por el municip¡o de Rionegro:
posteriormenle, se cruzó con los pred¡os en formato Shape y que están dentro del
Plan Parcial No. El siguiente paso consist¡ó en depurarla para cruzafa con la
carl0grafía del Acuerd0 024 de 1993.

tinalmente, para definir las zonas homogéneas geoeconóm¡cas, se realiza su
clasil¡cación conlorme a las caracleríslicas físicas y normativas de cada zona. A
cont¡nuac¡ón, la tabla con la relación de las ZHF def¡nidas:

C.Cial. Premium Plaza | (arrera 43 A con calle l0 | local 4450 - 40 Piso I Teléfono: (054) 448 l4l8 I [-mail: info@lonja.org.to
34 Medellín - Colombia LPR - 318
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211211 Ru¡al lnclrnado Pequeño 2 viu/Ha
1211214 Rural nado Pequeño 2 viu/Ha
1221211 Rural lnclinado Mediano 2 viv/Ha
4211211 Suburbaño lnclinado Pequeño

1212 Suburbano linado Pequeño 5 Viv/Ha
4211214 uburbano lnclinado Pequeño 5 Viv/Ha
4221211 Suburbano lnclinado Med¡ano 5 Viv/Ha

t1214 Suburbano lnclinado JMúrano 5 Viv/Ha
4231211 Suburbano lnclinado Grande 5 Viv/Ha 1

AMI 1 No aplica 0 No aplica No aplica No ap
A[¡t 2 No aplica 0 ño aplica No aplica No ap n

Coo_Zllf Ct¡t Surto """-]i]-" To0ograta¡ Coa_topo¡raÍa I¡m¡no Cod T.mrno
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labla 4 . Zodos hotnaqéneos lísicas poto P1

Iola: Se da claridad que la clasificación del suelo descrita anter¡ormente corresp0nde
a la interpretación que los avaluadores realizaron conforme a los plan0s escaneados
y suministrados por el solicilante en formato PDF. Por tanto, será deber de la

Subsecretaria de 0rdenamiento Territorial del Municipi0 de Rionegro verificar que

dichas clasilicaciones corresponden a lo definido en el P.OT. del Mun¡cipio, ya que

esta es la misma entidad que define dichas categorías.

Como rebultado del proceso anterior, se obtuvo un total de s¡ete zonas homogéneas
fÍsicas (lncluyendo la A.M.E) cómo se puede observar en el siguiente plano
cartográfico:

C,Cial. Premium Pl¿¡;r I canera 41 A con calle 30 | loral 4450 - 4ii I¡iso I TBI¿füno: (0S4) 448 t4t8 | f-mail: infookrnja-org.ro
35 Medellín - Colombia LPR - 318
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1211211 Zo¡as con vlas P¿v menl¡das

[.ea suburbana & lDpoqráifa iiclinada con 0ddios peqú¿ños y
rs0 de suelo aoóDectrar0 su d¿nsrdád ¿s dé 2 viv ¿ndas pof
{a.lamila con ras clr5l vla colechfa meño. vía ¿ lañqo¿
:onribón Post0bon -B t, rnmacur.da oavime.|adas.

1211214

redtDs pequ¿ños y uso de suelo áOropáúirio su dsis¡dad es

le 2 vivicnd6 p0r H¿, cu¿nlr s¿di.ios hásso§ lmohFl¿los sin

1221211 ¿onas con vlas Pav hentadas

{@a subúrbana de loOooialía iocliñádá con pr¿dios media¡os y
rsod. rr¿lo ao¡ooecüafio su densidad¿sd¿2 vivÉnftás por
q.. limiia.oñ las Cll51 vlacoleclor¡ menor, V¡¿ ¿lranqr¿
:onribón - Posrobdn-B tá rimár

q211211

(rca subúrbáña de loDoOralia i.clinadá con pr¿dios p¿que¡los y
rsod¿ su¿lo aoroDec0ano deñsidadesd¿5 viv¿ndas po.
{a.limil¡ con lasCll5l vlá .oleclora menor, Vía e lañqu¿

4211212 ¿oMs con v(as Sin Davimeñt¿

{rea con caraclelsli.ás suburbana de toDo0r¡fía incl nada coñ
nediDsp¿queñosy uso d¿ su¿lo ¿Oro¡,riuarc tu drnsidad Es

1e5 viviendas p0r Ha, cuenl¿ s.fri.ios básrcos l¡c0mElclos
Jln de acceso sin Davimenl¿r.

4211214

úeropoof¡k r.ctmdá con
,d los De 0 ue ños v uso de suelo aorooamário. su d¿ñsldad es
Je 5 vlvlándd porH¡. culnlr se lc¡os báshos lmomplelos sln

1221211

(reasuburDá¡ade bDoorria iñ.liñadá.on !.rdios fiediános v
)so de súrlo aoroDecuam so detrsidad es de 5 v¡vroidás ,or
(á. limiiá coñ las Cl 51 via ¿oleclora m¿no¡. Viá ¿r Iánque
:o.libón - Posloboo 3 La lnmaculad. p¿vim¿nlálrs

de l0poofafla inctiñadá con
,¿dios msdi¿n.sy uso de suelo ¿qroperu io,s,d¿nsidád es

fe 5 vivi6nda por H¿. cúenl. seto¡cios básico§ incomphtossio

Zonas con vlas Pav menladas

(rca .oñ caracl¿rhr¡cas suburban¡ ¡l¿ ropoOrár¡a iñ.r¡ñada con
,edro oÉnd¿ y uso dc su¿10 aorop¿.ú.rlo. eú deñsid¿d es de 5
lvlendas Do. Ha .úenla señrlos báslcos i¡comDleros y íhtá
:oñ ,s Cll 51 vra .Dleclora menor. D¿vim¿ntádá.

!
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7.2.2. Del¡niDión de los punlos mueslra de P1

Una vez definidas las zonas homogéneas físicas, se procedió a determinar el número

de puntos muestra según el criter¡o estadístico del lnstituto Geográfico Agustín

Codazzí- l.G.A.C., obteniendo un total de 09 puntos muestra.

I'lola: Es importante tener en cuenta que la cant¡dad de predios es menor a lo
estipulado por la metodologÍa del |.G.A.C. por lo tanto, en muchos casos la zona o

subzona únicamente está representada por un punlo mueslra. Una vez clara esla
parte, se seleccionaron los pred¡0s teniend0 en cuenta su represenlatividad dsntro de

cada zona o subzona homogénea física.

Adicional a l0 anteri0r, se resalta que si bien al momento de def¡n¡r las zonas

homogéneas físicas se estableció una zona para las A.M.E. en estas no se consideró
realizar algún muestro, ya que conforme a lo establecido en el Decreto 509 de 2015,

dichas zonas no cuentan con aprovechamientos definidos. La anter¡or situac¡ón fue

confirmada con el solicitante al momento de presentar la sol¡citud de la realización
de la consultorÍa.

A continuación la ubicación de los pred¡os muestra.

C.{ial. Premium Pl¿z¡ | canera 43 A rort calle 30 | lo(al 4450 40 t iro I felÉfsño: (054) 448 l4t8 | [,mail: info@lonja.org,rn
37 Medellín ' Colombia LPR - 318
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7.2.3. Traba¡o de campo

Para llevar a cabo el traba¡o de campo, se planearon lornadas de trabalo para real¡zar

la visita del seclor y la identificación física de cada uno de los pred¡os. Se lomaron
registros lotográlicos e información de mercado relevanle

7.3. Delerm¡nación de las ronas homogénsas geoeconómlcas de P1

A conlinuación, se relac¡onan las aclividades real¡zadas para la definición de las ZHG

de Pl.

7.3.1. Estimación de los valorss comerc¡ales de Pl

Una vez procesada la información de mercado recolectada en terreno, se presentaron

en Junta de Avalúos C0rporativos los siguientes valores:

foblo 5 Reloc¡ón rle [L]ñtas múetlro y sus volores

Dichos valores fueron aprobados en las sesiones de Junta de Avalúos Corporativos
que se llevaron a cabo para este esludio.

C.Cial. Premium Plaza I carrera 43 A con calle 30 | lo(al 4450 -4{' Piso I Teléfono: (054¡ aaA t+tt | [,mail: info@lonja.org.ro
39 Medellín - (olombia LPR - 318
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7.3.2. oelim¡tac¡ón de las zonas homogéneas geoeconóm¡cas de Pl

Con los valores obten¡dos anleriormente, se observó que tenían una lendencia según

las caracterÍsticas fÍsicas de los pred¡os que conforman las zonas homogéneas

fÍsicas, principalmente por su área y local¡zación a vía principal, por l0 cual se

caracterizaron en cuatro grupos.

. ZHG 1: Predios < 1,500 m2

. ZHG 2: 1,501 m? > Predios < 20,000 m2.

. ZHG 3: Predios > a 20,000 m'?.

Dado lo anterior, para establecer los valores P1 de las Zonas Homogéneas

Geoeconómicas, se realizé una homooen¡zación, uñiendo o dividiendo las ZHF de

acuerdo a los resullados de los avalúos. En total, se obluvieron 03 Zonas que

corresponden a:

foblo 6 - Zonos Homogé¡teos Geoetonómrcas y sus valores

Nolx. El valor de algunas zonas homogéneas geoeconóm¡cas corresponden al
promed¡o de los valores de los puntos muestra que muestran tendenc¡a de valor y
garant¡zando que el coet¡c¡ente de vaiación de las n¡smas no supere el l0%. Lo

anterior, es siguiendo el manual de zonas homogéneas ¡ís¡cas y geoeconómicas del
LG.A.C.

7,3.3. Generación ds la carto0ralla ds las zonas homogánoas goosconómicas de Pl

Con la información de valores aprobada en Junta de Avalúos Corporat¡vos, se

fasladaron los valores según los criterios eleg¡dos a la cartografía del proyecto. A

conlinuac¡ón, se presentan los resultados: .

C.Cial. Premium Plaza I carrera 43 A con calle 30 | local 4450 - 40 Piso I Teléfono: (054) 448 l4lE I t-mail: info@lonja.org.co

40 Medellin . Colombia

Jl Facsbooki lonlamedsnrn I Www.l0nja.0fg.Co I , Twiler:Gbn¡adernedellr¡r
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7.4. Delerm¡nación dG lar z0nas homogéneas lfsicas de P2

Por tratarse de la eslimación del efecto plusvalía por L expedición del Plan Parc¡al las

zonas homogéneas lísicas de P2 corresponden a las Unidades de Actuación

UrbanÍstica y Areas de Manelo Espec¡al, contempladas en el Decreto. A continuación,
la tabla con la relación de las ZHF definidas:

AME 1
,l

2,378
A¡iI E 2 2 132

UAUl 3 40,619

UAU2 4 37,312
UAU3 5 '12,664

UAU4 6 22,634
UAU5 7 30,833

UAU6 2 39,774

UAUT I 2l ,1 06

UAUS '10 63,4I5
foblo 7 - Zono5 hoñogéneos fis¡cos poto P2

. l¡ola: Conforme a lo sol¡c¡tado por la Subsecretaria de ordenamiento Territorial del

Municip¡o de R¡onegro, las AME no son obieto de valorac¡ón.

Como resultado del proceso anterior, se obtuvo un total de 10 zonas homogéneas

lÍsicas (incluyendo la A.M.E) cómo se puede observar en el siouiente plano

cartográfico:

C.C¡al. Prem¡um Plaza I carrera 43 A con calle 30 I local 4450 - 40 Piro I Teléfono: (054) 448 l4l8 | t-ma¡l: ¡nfo@lonja.org.co

42 Medellín - colombia LPR - 318

I
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7.4.1. 0elin¡ción dE los punlos muestra de P2

Una vez definidas las zonas homogéneas lÍsicas, se procedió a determinar el número
de puntos muestra, que para este caso especÍf¡co y como se menciona anler¡ormente
cada zona homogénea fÍsica corresponde a cada Un¡dad de Actuación urbanistica,
por tanto, se obtuvo un número total de 05 puntos mueslra.

ilota: Es importante tener en cuenta que la cant¡dad de predios puede ser inferior a

lo estipulado por la metodologÍa del l.G.A.C. por lo tanto, en muchos casos la zona o
subzona únicamente está representada por un punto mueslra. Ad¡c¡onalmente on

algunos casos el puno muestra se encontrará duplicado, sin embargo, la inlormación
c0rresponde a la U.A.U sobre el punto muestra seleccionado.

Adicional a lo anterior, se resalta que s¡ b¡en al momento de delinir las zonas
homogéneas fís¡cas se estableció una para las A.M.E. en estas no se cons¡deró
realizar algún muestro, ya que conforme a lo establecido en el Decreto 416 de 2018,
dichas zonas no cuentan con aprovecham¡enlos delnidos. La anterior situac¡ón fue
conf¡rmada con el solicitante al momenlo de presentar la sol¡c¡tud de la realización

de la consulloría.

A continuación la ubicación de los predios muestra

C.Cial. Premium Plaza I rarrera 43 A con calle 30 I lo(al4450 - 40 Piso I Teléfoño: (054) 448 1418 | t-mail:info@lonla.org.co

44 Medellín - Colombia LPR - 318
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7.4.2. Trabaio de Gampo

Para llevar a cabo el trabajo de campo, se planearon jornadas de trabajo para realizar

la visita del seclor y la ident¡ficac¡ón fÍsica del ún¡co predio que está contenido en el

plan parcial. Se tomaron registros f0t00ráf¡cos e infqrmac¡ón de mercado relevanle.

7.5. Determinación de las zonas homogéneas ge0económicas de P2

A conlinuac¡ón, se relacionan las actividades realizadas para la definición de las ZHG

de P2.

7.5.1. Esl¡mac¡ón de los val0res comsrciales de P2

Una vez procesada la información de mercado recolectada en terreno y anal¡zada la

informac¡ón que describe el Decreto, se presentaron en Junta de Avalúos

Corporativos los s¡guientes valores por cada Un¡dad de Actuación Urbanística:

4 $ 229,000 40,619 Juan José Botero

6 $ 260,000 37 ,312 Juan José Botero

7 $ 224,000 12,664 Juan José Bolero

I $ 220,000 22,634 Juan José Eotero

13 $ 243,000 3 0,833 Juan Josó Eotero

l5 $ 229,000 39,77 4 Juan José Sotero
'!6 $ 222.000 21 ,106 Juan José Botero

17 $ 239.000 63,495 Juan José Bolero

foblo 8 - Reloc¡ótl de puntos n)uestro y stls volores

Dichos valores fueron aprobados en las sesiones de Junta de Avalú0s Corporativos
que se llevaron a cabo para este estudio.

C.Cial. premjum pl¿za 
I carrera 43 A .on ralle 30 | lo(al 4450 ' 40 P¡so ITeléfono:(054) 44E l4l8 |f'mail: ¡nfo@lonja.org co

46 Medellín ' colombia LPR'318
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7.5.2. Del¡m¡tac¡ón de las zonas homogéneas geoeconóm¡cas de P2

Con los valores obtenidos anter¡ormente, se procede a realizar la asignac¡ón delvalor
para cada Unidad de Actuación Urbanística, esto teniendo en cuenta la configuración
del plan parcial como inslrumento de desanollo urbanístico. En total, se obtuvier0n
08 Zonas que corresponden a:

Ioblo 9 - Zonos Homogéneos Geoeconómicos y sus vnlores

l{ota: Es importanle resallar que en este estud¡o no se tienen en cuenta las Áreas de

Maneio Espec¡al (A.M.E.). Lo anterior ten¡endo en cuenla que conforme a lo
establecido en el Decreto 416 de 2018 d¡chas zonas no cuentan con
aprovechamientos defin¡dos. La anlerior situación fue confirmada c0n el sol¡citante
al momento de presentar la solicltud de la realización de la consultoría.

7.5.3. Generac¡ón de la carlogralía de las zonas hom096nsas geoeconóm¡cas ds pz

Con la ihformación de valores aprobados en Junta de Avalúos Corporal¡vos, se

lrasladaron los valores según los criterios elegidos a la cartografía del proyecto. A
continuac¡ón, se presentan los resultados:

C.Cial. Premium Plaza lcarrera 43 A con calle l0 | lo(¿14450-,10 Pko I lelÉfono: (054) 448 l4l8 I E-mail: info@lonja.org,to47 Medellín . Colombia fpR - Slg 
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8. C0ilCLUSt0itESYCot¡StDERACt0l{ES

A continuación, se relacionan los aspeclos que se tuvieron en cuenta en el presente

estudio, al igual que las conclusiones del mismo.

. Se debe indicar que mediante la expedic¡ón de licenc¡as de urbanismo y/0

construcc¡ón, se determ¡na de manera concreta el área obieto de Daft¡cipac¡ón

(A0P) de cada predio, por lo tanto, sobre esta nueva AoP se deberá apl¡car la

liquidac¡ón del efecto de plusvalía.

. Las caractelsticas generales de la zona de estudio, dado que el munlc¡pio de

Rionegro lim¡ta al occidente con la c¡udad de Medellín y ha sido lugar de

residencia para personas que llevan a cabo actividades académicas y laborales en

la capital del departamento, acelerando su desarrollo urbaníslico tanto a nivel

urbano como rural.

. Los üalores asignados a las zonas homogéneas geoeconómicas, se basan en las

características endógenas y exógenas de las zonas anal¡zadas, contemplando

variables como: Re1lamentación de usos de suelo, topooraÍía. vías de acceso.

seN¡cios e infraestructura. dest¡nación v usos econónicos. loulizac¡ón oeneral.

características lenerales dQ la Drediación. entre otras.

. La reglamenlación ulilizada en el presente estudio, anles de la acción urbanística

generadora de plusvalÍa, corresponde al Acuerdo 024 de 1993 anal¡zada y

contrastada normalivamente con Decreto 416 de 2018, reglamentación vigente

c0rrespond¡ente al segundo escenario n0rmativo (después de la acc¡ón

urbanística).

. Para el presente estudio, se procedió a realizar la investigación ec0nóm¡ca o de

mercado en elárea rural del municip¡o de Rionegro, investigación que sirvió para

establecer los valores de oferta y rangos de negociación.

. Para los ciilculos de los eiercicios residuales, los ingresos corresponden a

estud¡os de mercad0 real¡zados por el avaluador comis¡onado, mismo que busco

ofertas en venta de proyectos inmob¡l¡arios en desarrollo en el municipio de

Rionegro.
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En el presenle estudio se tomó en cuenta la cartografÍa correspondiente al

Acuerdo 024 de 1993, teniendo en cuenta que dicha cartografía coresponde a un

mapa de tipo Ráster, mismo que fue georrelerenciado y espacial¡zado por el grupo

S.l.G. a partir de la ortofotogralía del Municipio. Es por lo anterior que, en caso

de no lener la prec¡sión esperada, los valores de algunas zonas pueden cambiar.

En el escenario I (Acuerdo 024 de 1993) se enconlró que, conforme a lo
dispuesto en la cartografÍa de dicho Acuerdo, la zona obieto de estudio cuenta

con dos clas¡licaciones de uso de suelo, una urbana y la otra de expansión urbana.

Por lo lanlo, en este estudio se pfesentan estos resultados.

El área de los predios ub¡cados en la zona de estudio, fue tomada de la base

cartográfica suministrada por la of¡cina de Planeac¡ón del Mun¡cipio de Rionegro,

siendo referencia para la realización de los eierc¡cios residuales e investigaciones

de mercado.

Los valores aquícons¡gnados han sido as¡gnados como resultado de los anális¡s

normativos, la s¡tuación pred¡al y de las dist¡ntas variables existentes para el

periodo de e,ecuc¡ón del presente estud¡0.

. Los valores aquÍ calculados para ias zonas homogéneas geoeconómicas, se

sustentan en los aspectos iurÍdicos y de reglamentación urbanística vigentes para

el periodo de anál¡sis, tal y como lo contempla el marco normativo referenciado,

por lo cual, estos valores no incorporan situaciones de hecho que se desarrollaron

s¡n el lleno de los requ¡sitos normativ0s que regulan el polígono de estud¡0.

. Con esta información, el mun¡cipio de R¡onegro cuenta con las herram¡entas para

estimar la parlicipación de plusvalía por el mayor aprovechamiento que

obtuvieron los pred¡os con la expedición del Decreto 416 de 2018 que

corresponde al Plan Parc¡al N0. C1_DE 03, denominado El Pozo.
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